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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
í - - • • . • • - • 

C A P I T A N I A G E N E K A L D E G A L I C I A . 

E l coniandante ín i l i tar de Santiago refi-
j i éndose á parte del del cantón de IVIelli'd, 
con fecha 1.a del actual7 diee .que por una 
columna del ipismo á las órdepes,del tenien
te D , Fi:ancÍ5CQ BailJesleros y el subtenien
te D . Juan Gutiérrez;, d e s p u é s de 3 dias de 
.continuas rnarchas en persecueioi) de los re
beldes, tuyo la saUsíaccion de dar muert í ' 
a l infame cabecilla ex-frai Lozano, la que 
ejecutó de un balazo el sargenjto 3?" Joaquin 
G ó m e z , en la taberna de Ó r d e s , h a b i é n d o l e 
cogido el caballo, sable,^carabina, capote y 
una cartera con varios papeles, c u y a cabe
r a ha sido pqesta eii el crjuceip del ex-con-
yento á que perteneciera; y qye por el tpis-
jno sa.rgéntp en Gondoll.in fué también í n u e r -
to el faccioso Pedro Malo f a Has) Bachil ler. 
s C o r u ñ a setiembre 4de 1 8 3 > - — A - y D . 
del S ' / C . Q . — F r a n c i s c o / a v i e r díe M p n d i -
zabaL 

Concluye la ins trucc ión del n ú m . anterior,. 

D e l a s escalas general y p a r t iculares de 
ascensos-

A r t . 24. Conforme a lo prevenido en 
jos1 art ícqlos 10 y siguientes del antedicho 
real deCretó, á los empleados del cufrpo ad
ministrativo militar se declara opc ión á tor 
dos los empleos de la carrera desde la clase 
d é aspirantes hasta la de intendentes de p r i 
mera clasé , 

A r t . 25 , Como según lo prevenido en 
los referidos artíctdps se establecen dos es
calas , una general que empieza desde la 
clase de oficial tercero inclusive de admi
nistración militar, y otras locales por d i s tr i 
tos, formarán escalai c o m ú n en las oficinas 
generales, esto íes, en la secretaría de la i n 
tendencia general, intervención y pagaduría 
generales y archivo todos sus empleados 
desde la clase de aspirantes basta la de ofi
cial cuarto inclusive. 

A r t . 26 . Igual escala c o m ú n formarán 
todos los empleados de las insinuadas clases 

ecs.istentes en cada distrito, c o m p r e n d i é n 
dose en dicho n ú m e r o no solo los que se 
hallen sirviendo en las oficinas de la secre-
t a i í a de la intrnilencia, in tervenc ión y p a 
g a d u r í a , sino t am bién en los d e m á s ramos 
de atlministracion .militár. 

A r t . 27. P a r a el objeto indicado en el 
ar t í cu lo anterior se considerara como depen
dencia del distrito de Castilla la Vieja el m i 
nisterio que, según jo prevenido en el art . 
15, debe establecerse en Burgos; del de A n 
dalucía el oficial de admini s trac ión destina
do en Ceuta á tas ó r d e n e s del comisario de 
guerra de aquella plaza, y del de G r a n a d a 
los que sirvan en los presidios menores de 
Melilla, P e ñ ó n y Alhucemas, 

A r t . y28. L a sección .de teneduría de l i 
bros establecida en la intervenc ión general 
por real orden de 18 de agosto de 1827 se 
considerará parte integrante de la espresada 
i n t e r v e n c i ó n . Sus individuos se incorporarán 
en la escala general del cuerpo administra
tivo del ejército, y serán colocados en p l a 
zas proporcionadas á su a n t i g ü e d a d , aptitud 
y merecimientos. 

A r t . 29 . Cont inuará adicta á la inter
vención general la sección de individuos del 
n^ínisterio de artillería dedicada al e e s á m e n 
de las cuentas de los caudales aplicados a l 
material de la propia arma y de las de los 
perlrechos de guerra. L a s vacantes que 
en dicha sección ocurran serán reemplazadas 
por individuos procedentes del referido m i 
nisterio de cuenta y razón de art i l lería , quie
nes cont inuarán en la escala peculiar del 
mismo, sin perjuicio de que si alguno de 
ellos se distinguiese por su inteligencia, 
apl icación y conocimientos en los d e m á s r a 
mos de la adminis trac ión m i l i t a r , p o d r á 
ser propuesto en las vacantes de libre p r o 
v i s i ó n . 

A r t . 30. L a adjudicac ión de las v a c a n 
tes que con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 
15 del precitado real decreto deben pro 
veerse en gefes; oficiales y d e m á s individuos 
militares, se verif icará o b s e r v á n d o s e los t r a -
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mites siguientes : E l intendente general h a 
rá publicar en la Gaceta del Gobierno la va
cante que haya de proveerse, designando el 
plazo de un mes para solicitarla, y espresan-
do la clase militar llamarla a' ocuparla, con 
arreglo á las bases establecidas en el real 
decreto de 29 de diciembre de 1834. Los 
que aspiren á obtenerla dir ig irán sus instan
cias con sus hojas de servicio á S . M. por 
conducto de los capitanes generales si estu-
"viesen retirados, y de los inspectores y d i 
rectores generales de las armas respectivas 
s ise hallasen en servicio activo. Dichos ge-
fes las pasarán con su dictamen á este m i 
nisterio de la G u e r r a , á fin deque S. M . , con 
•vista de los servicios de cada aspirante, se 
digne agraciar con el empleo vacante al que 
resulte mas acreedor por su aptitud y m é 
ritos.. 

C A P I T U L O i v . 

D e los uniformes. 
A r t . 31 . L a s diferentes clases que según 

se especifica en el art. 3 . ° constituyen el 
cuerpo administrativo del ejérci to , se dis
t ingu irán por los uniformes que á continua
ción se espresan : E l de intendente general: 
casaca azul t u r q u í , vueltas del mismo color 
y cuello encarnado con tres bordados en d i 
cho cuello y vueltas iguales al de los a n t i 
guos intendentes de ejército; con la diferen
cia deque las entrepalmas han de estar bor
dadas de oro; b o t ó n blanco con la inscrip
c i ó n de a d m i n i s t r a c i ó n mil i tar; panta lón del 
mismo color de la casaca, y blanco en el ve
rano, según se demuestra en el modelo m í -
mero 1.* E l de los intendentes militares de 
primera clase igual al del intendente gene
r a l , sin mas que dos ó r d e n e s de bordados 
en cuello y vueltas. E l de los de segunda 
clase igual al de los de primera^ sin masque 
u n bordado. E l de comisarios de guerra de 
•primera clase se diferenciará del s e ñ a l a d o 
s \ intendente de segunda clase en el borda
d o , que será el que se señala en el mode
lo n t ím. 2 . ° con los dos alamares que se in
dican; los cuales se l l evarán solo en el cue
llo. E l de los de segunda clase será igual 
a l de los de primera con solo un alamar. 
E l de los de tercera se dist inguirá por l le
var solo el bordado sin alamar alguno. L o s 
.oficiales primeros, segundos y terceros usa-
i ián é l uniforme igual al de los cómisarios-

de guerra, con la diferencia de que el bor
dado en cuello y vueltas será el qoe se i n 
dica en el modelo niSin. 3 . ° , con mas dos 
alamares en el cuello. L o s oficiales cuartos, 
quintos y sestos ves t irán el de los anterio
res con solo u n alamar. L o s sépt imos y oc
tavos l l evarán solo el bordado. E l uniforme 
de los aspirantes se d i s t inguirá del de los 
oficiales en que solo l levarán el cuello y 
vueltas el filete y serreta de plata arregla
do según el modelo n ú m . 4." E l de los por
teros será casaca azul turquí , cuello y vuel
tas de lo mismo con dos galones de plata. 
Los mozos de oficio l l evarán un solo ga lón . 

A r t . 32. E l uniforme de los jubilados 
del cuerpo administrativo del ejército será 
igual en sus respectivas clases á las de act i 
vo servicio, sin otra diferencia que la de ser 
azul turquí el cuello y vueltas de la casaca. 

A r t . 3'3. Se declara en toda su su fuer
za y vigor la real orden de 13 de diciembre 
de 1832, confirmatoria de las 15 de enero, 
de 1811, 19 de julio de 1817 y 20 de abril 
de 1828, por las que se p r o h i b i ó la conce
s ión de honores de la carrera de haciend'a. 
militar á individuos fuera de ella. 

A r t . 34. Quedan asimismo en su fuerza 
y vigor todas las ordenanzas, reglamentos 
y reales órdenes sobre el cuerpo adminis
trativo del ejército en cuanto no se oponga 
á lo prevenido en la presente instrucc ión. 

D e real orden i d comunico á V . para su. 
inteligencia y fines correspondientes. Dios 
guarde á V . muchos a ño s . Madr id 17 de 
julio de 1837.'vw»Almodovar.. 

N O T I C I A S . 
- n q W J 83Jílspas3íU »b f -. tíS :Ü.'J 2aííi; • ; : » 

G i h r a l t a r 14. L a s ú l t i m a s noticias re
cibidas por los vapores de Lisboa, dan una 
idea del estado de aquel pais. L a miseria es 
indecible, la falta de metá l i co toca casi á su 
estremo, y las pasiones eh alto grado eesal-
tadas. L a contra r e v o l u c i ó n en favor- de la 
carta de D . Pedro ha tomado un carácter 
demasiado serio; dudan del écsito que tendrá 
esta tentativa que se halla apoyada por la 
reina, su esposo el pr ínc ipe^ la grandeza y 
los d e m á s infantes del Estado . E l pronuncia
miento del general Saldanha, ha sido u n 
acontecimiento favorable que prec ip i tará 
el t érminio de esta euestion pues como ge-
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neral y como po l í t i co , tenia una grande 
reputac ión en el ejército y en el pueblo; sin 
embargo, hay un partido que resiste pero 
que t e n d r á que sucumbir irremisiblemente. 

F a l e n c i a . 21 .—Orden general del 20 de 
agosto de 1837. A l encargarme del mando 
de esta capi tanía general, en calidad de su 
.segundo cabo, me cabe la mas grata satisfac
c ión de dirigirme por primera vez á todas 
Jas fuerzas á mis inmediatas ó r d e n e s . Exter
minar los enemigos de la patria: he aqui mi 
ú n i c o a n h e l o , el objeto incesante de todos mis 
deseos, y el t é r m i n o hasta donde habrán de 
dirigirse todos mis pasos. Siempre infatiga
ble se me verá el primero donde el peligro 
amenace o donde la presencia del bando re
belde ecsijá la mia en el c írculo de aque
llas atribuciones que sean de mi cargo en 
ausencia del general en gefe. L a esperien-
cia de esta guerra adquirida en los campos 
de N a v a r r a , me h a hecho conocer al ene
migo bajo todos sus aspectos; y si entonces 
•la íbrtuna de mi parte y el valor inimitable 
de nuestro denonado ejército pusieron mas 
de una vez en mis manos la victoria, yo 
me lisongeo de que, los que hoy invaden 
este reino, no son otros que los mismos á 
quienes pusieron muchas ocasiones en ver
gonzosa fuga las armas triunfantes de la li 
bertad. 

Me es conocido el valor de todos mis su
bordinados: yo sabré apreciarlo y distin
guirlo en lo que me quepa, con cuantas 
demostraciones es acreedor el verdadero m é 
rito mi l i tar; pero mientras que el general 
en gefe y ios bizarros que le siguen dan á 
la patria dias de gloria, y en medio de la 
grande confianza que me asiste de las v i r tu 
des que adornan á- las tropas de esta guar
n i c i ó n , no puedo menos de recomendarlas 
m u y particularmente la mayor subordina
c i ó n y disciplina, tan necesarias hoy, en 
que nuestros mas caros intereses, la liber
tad y nuestra idolatrada Reina D o ñ a Isabel 
11 nos reclaman el concurso de losmas cons
tantes esfuerzos para acabar de hacer des
aparecer los vánda los carlistas que inten
tan arrebatáronos tan preciosos é inestima
bles bienes, á la vez misma que para pro
veer á la seguridad de estos habitantes que 
nos está confiada, y á cuyo objeto coope-: 
l a r á efieazmente. ta JarilJante Milicia Píac io-

nal , llenando con su valor y bizarría el 
grandioso objeto de su instituto. 

P r o c u r a r é con e m p e ñ o imponerme de to
das aquellas necesidades militares á que de
ba acudirse; y en tanto que dependa de m i 
persona remediarlas, nada omitiré por sa
tisfacer unas ecsigencias que miro como u n 
deber de los mas sagrados é imprescindi
bles .—Lorenzo. 

R e p r e s e n t a c i ó n dirigida d las Cortes p o r l a 
d i p u t a c i ó n de V a l e n c i a en 22 del p r e r 
senté mes. 
A l saber esta d i p u t a c i ó n provincial Ja v io

lencia h e c h á á la voluntad de S . M . para 
la separación de sus ministros, ha concebi
do ja justa ind ignac ión que es debida á u n 
atentado semejante. Atacada la prerogativa 
real de la libre elección de los secretarios 
de Es tado , se h a atacado á la Cons t i tuc ión 
que con tanto entusiasmo han jurado los 
pueblos; se ha atentado contra fes liberta
des patrias consignadas en ella, y se ha t r a 
tado de derribar y destruir el grandioso edi
ficio social que ha levantada la nac ión por 
medio de sus representantes. 

L a entereza y dignidad que han mostra 
do sin embargo las Cortes en estas críticas 
circunstancias, .han causado una sat isfacción 
.consoladora á esta c o r p o r a c i ó n , y han des
pertado la mas pura gratitud h á c i a el cuer
po legislativo por su magestuosa conducta. 
L a d i p u t a c i ó n de Va lenc ia no hubiera d i 
ferido nunca elevar al Congreso nacional la 
espresion dé estos debidos sentimientos; pe
ro eomo en el mensage dirigido á S. M . en 
el dia 18 del corriente haya adivinado con 
tanta esactitud la sensación que este d e b í a 
causar á los pueblos,-y contadocon el apo
yo de ellos para una medida tan digna y 
patriót ica; la d i p u t a c i ó n de Valencia en nom
bre de los pueblos de la provincia, se apre--
suran á ofrecer á las Cortes todo el apoyo 
con que estas han contado d é antemano, y 
la seguridad de su reconocimiento al modo con 
que estas han correspondido á la confianza 
de esta generosa cuanto combatida n a c i ó n . 

C o n t i n ú e n las Córtes mostrando la misma» 
rectitud y grandeza en susactos, y los pue
blos b e n d e c i r á n sin cesar su e lecc ión y confj-
p e n s a r á n sus tareas con la corona cívica que 
les grangeará su v i r t u d . ' ^ A n d r é s Visedo./*^. 
José Antonio Piquer. w ^ F i a B C o Martinea; 



Alonso Navarro.'wkJoaquIn'VIaria L ó p e z . 
Estuí i i s lao ¿iacri^ta.'vv.Jüsé M tteu « erve-
ra>'v^ vjananp Cabi%rízo. vv»Antonio V i i l a -
lohw. ~ y f ' ¿ i } f ) á e de S a t o - ^ i ^ H O , . ^ B a r . o n 
<5e y i l l a t ^ . r d j . ^ í g n a ^ i o iWiaai )a /^>Iat ia-
« o Yat i i é* . ^ R o i r i a o . F r a o c o . - « • T o c n a s Ma-
tutano. M O H O ^ acuerdo de la d i p u t a c i ó n , w 
F r a n c i s c o Brotons, sect'etarip. 

L o r u ñ a ^ <¿e S e t i e m b r e . 

A L C A N C E D f í L C O R R E O D E H O Y . ; 

M a d r i d 30 rfe a g o s t o . 

E l mariscal de campo D José Clemente. 
Buerens desde Cariñena en-a5 del aetusl dice/ 
que sabiendo que el pretendíeote bbri io ,ooo! 
infantes y goo á 1000 caballos se bailaba en 
el Villar y Herrera, con intención de atravesar 
el campo de Csriñftna par^ 'pqsár á protejer 
la facción de la provincia de bória, resolvió 
atacarlo, y salió 1̂ efecto desalojándolo de; 
Her^e/a, y .síguíéudolo hasta el Villar, en don
de enemigo tomó po/icipí í . 

Álli emprendiQ el aíaque ; y después de 
varias cargas hechas con denuedo y bizarría 
por nuestras tropas/el escesiyo número de la' 
caballería enemiga y el efecto de sús grana
das en nuestros cuadros, consideró conve
niente emprender la retirada, que verificó al 
moinento, lograndó 'entrar en Cariñena jos 
herido? no obstante isl e m p e ñ o del enemigo 
en acelerar aquellf para evitarlo. No fija la 
pérd ida por carecer de detalles. 

— E l general ccinde de Lucba.na desde C o -
golludo con fecha 27 del aetuaj dice : que ^con
tinúa su marcha sobre el enemigo, dirigién
dose por I.ps puntos que con arreglo á las cir
cunstancias crea mas acertado, 

- - S e g ú n el gefe político de Spría la facción 
reunida en los pinares, hizo "movimiento el 
a3 sobre Huerta,r;Ariauzo y Quintanaraya 
Muestras tropas seguían e\ ' i^. en los mismos 
acantonamientos y el cuartel general en San 
Este van. 

--Nuestro corresponsal de Alaejos con fe
cha del ^ 7 ¡nos dice haber pasado por aquel 
pueblo parte de la división portuguesa con 
direcc ión á Salamanca y de alli a su pais, se
gún dec ían . 

—A última hora hemos recibido el correo 
de Aragón y según pos indica nuestro corres
ponsal de Zaragoza con fecha 2 7 , el ^S por 
la mañana se reunió el generaf Qráa con la 
divis ión Buerens en Cariñena, adelantando su 
«abaUeóa k Rotaseon. Los enemigos perma

n e c í a n en sus p o s i c i o n e s muy embarazada 
p o r e l c r e c i d o n ú m e r o de h e r i d o s , 

-VMEI t e n i e n t e general c o n d e de L u c h a n a , 
s e c r e t a r i o de E s l e d o y .del D e s p a c h o de l a 
G u e r r a y g e n e r a l en gefe .de los e j é r c i t o s r e u 
nidos d e s d e T o r r e l a g u n a con íecba 2 6 d,el 
actual,' dice q u e ?! ' d í a " s igu ien te e m p r e n d í a 
la m a r c h a c o n toda l a fuerza d e su inmedia'-
t b m a n d o p a r a p e r n o c t a r e n J a d r a q u e , d e s 
d e donde obraría según las c i r c u n s t a n c i a s . ' 

gefe s u p e r i o r p o l í t i c o d e B u r g ó s ' c o n 
fecha 2 5 d e l c o r r i e n t e ' dice el .m ín í s t j e r io d e 
la G o b e r n a c i ó n d e la P e n í n s u l a l o s i g u i e n t e : 

« L a t a r d e d e ayer r e c i b í un p a r t e verbal 
d e l alcalde c o n s t i t u c i o n a l de Meperreyes, co
m u n i c á n d o m e q u e e l grueso d e |a facción h a 
b í a ' e n t r a d o e n .el m i s m o d i ? en lo? p u e b l o s 
c i r c u n v e c i n o s d e C o b a r r ú b i a s y Retuerta; 
esta n o t i c i a fue c o n f i r m a d a p o c o después p o r 
c o m u m c a c l o n q u e recibió este comandante 
general d e s d e L e r i n a i . 

- - L o s p e r i ó d i c o s de Zaragoza q u e h e m o s re
c i b i d o son d e l 28 de agosto y según parte del 
g o b e r n a d o r d e D a r o c a r e m i t i d o en aquella ca
p i t a n í a general, íecbá d e l 2 6 á l a s d ó s de la 
Larde,' e l j e n e r a l en j e fe d e l e j é r c i t o clelcen,-
t r o d o n M a r c e l i n o O r á a s é hajlaba "/en aquella 
c i u d a d d e regreso d e M a i n a r . ' L a facción se
g ú n ' i n f o r m e de las pe r sonas d e l pais h a su
frido mucho e n l a acción d e l n ^ , y entre l o s 
c o r i f e o s , según dicen se c u p n t a muerto el ca» 
b e c i l l a Quilez. 

E l conde de L u c h a n a desde m cuartel ge
neral de Tprre laguna con fe,cha 20 del a c 
tual avisa al ministerio de la guerra haber 
jurado todas las tropas d.esu mando la Cons
t i tuc ión de 1837, cuyo acto solemne no han 
p o d i d o verificar antes por el cursó de la? 
operaciones m i l i t a r e s q u e lo han impedido. 

»~~Habiendo h e c h o el s e ñ o r conde de L u 
chana d i m i s i ó n d e l cargo del minis ter ió d é l a 
guerra , ha sido nombrado en su lugar y en 
propiedad para dicho destino el señor don 
Evaris to ¿ i / Miguel. 

V ^ L o s facciosos se hallan ocupados en es
tos dias en conducir granos de los pueblos l i 
mítrofes á la izquierda del Ebro al interior 
de su d o m i n a c i ó n . Se llevan e l noveno y e s ° 
casado y cuanto encuentran» 

E D I T O R R E S P O N S A B L E S e b a s t i a n d e T g u e r e i a . 

•' ' W ' . - U - ' • ^ • - •' -

GORUÑA; IMPRENTA D E L CONCISO» 


